
RESOLUCION DE ALCALDIA
N° WO-A/MPSM

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

Tarapoto, /Z de Febrero del 2016.

El Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincia/ de San Martín -  Tarapoto.

VISTO:
La Resolución Número Treinta y ocho de fecha 06/11/2015, emitida por ia Corte Superior de Justicia de San Martín -  Sala 

Mixta Descentralizada de Tarapoto, en la cual declara FUNDADA en parte la demanda a favor del servidor municipal Sr. AUDILIO 
LAZARO SIFUENTES, declarando nula la Resolución de Alcaldía N° 508-2007/MPSM de fecha 06/06/2007 y ORDENA se emita nueva 
-esoiudón debidamente motivada y repone ai demandante.

CONSIDERANDO:
Que, con Resolución de Alcaldía N° 0508-2007/MPSM, de fecha 06/06/2007, emitida por esta Municipalidad Provincial de San 

'artín IMPONEN LA SANCION DE DESTITUCION al Servidor AUDILIO LAZARO SIFUENTES ex Gerente de Administración de 
esta Municipalidad, por diferentes cargos explicados en los considerandos de la presente Resolución;

Que, el servidor Sr. AUDILIO LAZARO SIFUENTES, fue repuesto en esta Municipalidad Provincial de San Martín, a través 
del ACTA de cumplimiento por disposición del Juzgado mixto de la Provincia de San Martín con fecha 19/10/2009, dando cumplimiento 
a ia MEDIDA CAUTELAR como lo ORDENA ia Resolución N° 01 de fecha 13/10/2009 del Juzgado Mixto de Tarapoto, Expediente N° 
2007-0377-01 de la Provincia de San Martín -  Tarapoto.

Que, con Resolución numero treinta y ocho con N° de Expediente 00293-2007-0-2208-JM-LA-01, de fecha 06/11/2015, 
proveniente de la Corte Superior de Justicia de San Martín -  Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto, CONFIRMARON LA 
SENTENCIA apelada contenida en ia resolución numero treinta y tres, de fecha 22/05/2015, Expediente N° 293-2007, emitida por el 
Poder Judicial -  Corte Superior de Justicia de San Martín- Segundo Juzgado Mixto de Tarapoto, que declara FUNDADA en parte la 
demanda, en consecuencia; DECLARA la nulidad de ia Resolución de Alcaldía N° 508-2007-MPSM, y ORDENA a la parte demandada 
cumpla con emitir nueva resolución administrativa y reponer al demandante; PRECISARON que la reposición de esta parte deberá 
efectuarse en ei cargo de Especialista Administrativo III del área de División de Catastro y Registro Predial de esta Municipalidad
'rovinciai de San Martín, o en su defecto en uno de sim ilar naturaleza y categoría;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 036-A/MPSM, de fecha 14/01/2016, APRUEBA el Cuadro de Presupuesto Analítico de 
Personal -  PAP, ubicando ai servidor municipal AUDILIO LAZARO SIFUENTES, en la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deportes, 
Recreación y Participación Ciudadana, Plaza N° 226, Nivel Remunerativo SPB, cargo Clasificado Especialista Administrativo III, cargo 
similar en su naturaleza y categoría; dicha resolución fue emitida después del acta de cumplimiento;

Que, con Informe N° 030-2Q16-OPMM/MPSM, de fecha 05/02/2016, i a Oficina de Procuraduría Publica Municipal de esta 
Municipalidad Provincial de San Martín, solicita a ia Oficina de Recursos Humanos se dé cumplimiento Judicial de la Resolución N° 
Treinta y ocho de fecha 06/11/2015, emitido por ei 2o Juzgado Mixto de Tarapoto y REPONER ai demandante Sr. AUDILIO LAZARO 
SIFUENTES en el Cargo de Especialista Administrativo III en el Área de Catastro y Registro Predial de esta Municipalidad Provincial de 
San Martín o en su defecto, en uno de sim ilar naturaleza y categoría;

Con las atribuciones que nos confiere ia Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Resolución N° 38 de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín -  Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto y contando con ei visto bueno de ia Gerencia Municipal, Ofícina de
Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas y Oficina de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. -REPONER al servidor de carrera Sr. AUDILIO LAZARO SIFUENTES, Cargo Especialista 

Administrativo III, Nivel Remunerativo SPB, Plaza N° 226, en la Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y Participación 
Ciudadana de ia Gerencia de Desarrollo Social de esta Municipalidad Provincial de San Martín.

ARTICULO SEGUNDO - Notifíquese a la Gerencia de Administración y Finanzas vía Ofícina de Recursos Humanos para su 
fie l cumplimiento.

Regístrese, Archívese \Cúmpiase.
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